Estimado Sr. Director: 


Ante la polémica surgida a propósito de la paralización de las obras de la pasarela que se está construyendo para unir los centros comerciales de Capuchinos y El Tormes, la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio” de Salamanca desea hacer público el siguiente texto: 

SOBRE LA PASARELA DE SANTA MARTA

En el mes de Febrero de 2005, hace ya un año, la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio” presentó un escrito ante la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de Salamanca en el que exponíamos nuestra preocupación por la posibilidad de que se perdiera otra vista panorámica más de la ciudad al colocar dicha pasarela en un lugar que presenta una de las vistas más hermosas de  Salamanca, con el conjunto de torres recortándose en el horizonte.

En el mismo escrito solicitábamos: “que se recabe a los Ayuntamientos afectados información sobre el proyecto de pasarela y se tomen todas las medidas necesarias para impedir que la citada pasarela impacte visualmente y destruya la panorámica actual.”

La Comisión nos respondió, entonces, que no tenía conocimiento oficial de tal pasarela, por lo que no adoptaba ninguna medida.

En su reunión del 25 de enero de 2006, la Comisión ha acordado solicitar la paralización de las obras y pedir documentación más detallada del proyecto, para evitar el posible impacto visual.

Dejando al margen las posibles lecturas partidistas que se puedan sacar de la medida adoptada por el Delegado de la Junta de Castilla y León, la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio” quiere manifestar su apoyo a la medida adoptada por la Comisión, sin que deba entenderse en ningún momento que rechazamos la construcción de la mencionada pasarela. Simplemente se quiere evitar otra barbaridad más, antes de que sea demasiado tarde. Estamos convencidos de que se puede buscar una solución que resuelva el problema y sea, al mismo tiempo, respetuosa con la  panorámica. 

Baste recordar el ejemplo del Cuartel de la Guardia Civil, que destruyó la vista panorámica de la ciudad desde la Carretera de Béjar, sin que fueran escuchadas las pocas voces que se levantaron en contra de dicho proyecto cuando era un mero proyecto, y que se convirtió en un clamor generalizado una vez construido el edificio, cuando ya no había solución.  
Porque no podemos olvidar que la defensa del Patrimonio Histórico no se limita a proteger los edificios declarados Monumentos, sino  a todo el entorno que los rodea y les da significado, como ha manifestado reiteradamente la UNESCO en sus diferentes Cartas, Declaraciones y Convenciones.

Sirva también como ejemplo la reciente denuncia de la Real Academia de San Fernando sobre el Plan de Urbanismo de Toledo, que tanta repercusión ha tenido en todos los medios de comunicación. Lo que denuncia la Academia no es el cambio del Casco Histórico de Toledo (la zona declarada Patrimonio Mundial por la UNESCO), sino las vegas que circundan la ciudad, que son las que conforman la panorámica y dan a Toledo la imagen única y distintiva que todos conocemos.
La XV Asamblea General de ICOMOS, reunida en el mes de Octubre en la ciudad histórica de Xi´an (China) ha elaborado la Declaración de Xi´an sobre la Conservación del Entorno de las Estructuras, Sitios y Áreas Patrimoniales, en la que reflexiona sobre estas ideas. (Le adjuntamos la Declaración, traducida al español, en el archivo adjunto.) 
Salamanca, a 8 de Febrero de 2006.

